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fosotución(DkectoratglP 000080 -2023

NTEVA, ISENt?023

unirrd de Gestión Ed,rrai* r-..a, ,o¡r" pro..¿ffi mft* 
adiuntos' v el lnfrxme del comiÉ de sehcc¡bn de la

CONSIDERANDO;

Que, la Ley N' 299t4, Ley de Refonna t agisbrid, tbre poí obieto nomar las

entre el Estdo y los profusoes qrc prestan servicios en las instifuoones y progra,nas educativos públicos de

básica y lécn¡co producliva y en las instancias de gestón educativa descenfalizada; 6í mmo, regular sus deberes y

la fornacion cootinua, la carera Flblica magisbdal, la evdreith, ol proceso dis¿idinaio, lm emunerrclxres y los

los e irrcenüvos;

Que, el artlculo m de h c¡Ha Ley, estabbce que el encargo es la acción de

personal que consbb en ocupar un cago vmrb o el cargo de un titrb mientas dufe la ausencia de este, para desempeñar

funciones de mayoÍ respdlsátli&d. Es de car¡ider tempord y excepcional, no genaa deredroe y no puede exceder el periodo

del afro ñsc¿l;

Que, los Articubo 141", 142",1¿13", 144" dd Reglannnto de la Ley N" 8944,
Ley de Rebrma Magish{id, apobado por D.S. N" 00+201}ED, establ€cen que el personal Jerfoquico, Director y SuMirector
de lnstitucón Educativa, Especiálista en Educacim, Director de UGEL, Dir€clor o J€fe de Gestón Pedagogica respectivamente

tienen asignada una iomada de fabaio de cüaenta (40) htr6 pedeóS¡H semanal-Ír€úsual, (40) hor6 cronológ¡cas

semanal-mensual, (40) horas cronologi¡s semanal-oensuá|, (¡10) horc oonológicas semand-mensual respecüvarcnte.

Qre, medialb Resolución Vrceministerial N" 16t2022 MINEDU de fucha 19 de

dkiembrs dol 2022, se aprueba ls lioma Técnica denominada 'Disposiciones para la encargatura en cargos de mayor

responsáilidad en 16 áeas de desempelo ldoral en el marso de la Ley N"29944, Ley de Refo[na MagiSerief.

Que, d nurnerd 5.2 de la lkma Técn¡ca denominada 'Disposiciores para la
encargafura de pmftsores en areas de desanpeño laboral de la Ley N"8944, Ley de Rebñne Maghterial y su reglamento'
aprobada con R€sotucltn Vrceminbterial N' 161m22 MlNEDti, el misrno qu€ regula c1latro etap6: a) Primera Etapa:

aüfoalm, Segunda E@: ProrE¡ó0 lntema, Tercera Etapa: Evdumih Regular y Cuarta Etapa; Eváración Excepcbnal;

Estando a lo ¡nfumado por el Comité de Selección de la Unidad d€ Gesti5n

Educaüva Local, y vbado por las Areas de Adminbtación y Gesfón lnsüt c¡onal de la UGEL; y,

De contomidad con la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público

elAño F¡scal 2023, Ley ¡¡o m044, Ley Generalde Educaciiin, Ley N0 29044, Ley de RetoÍna Magisterid, Ley No 30541 que

la Ley N0 29S44, el Decreb Supem M 00+20llED, Reglamento de la Ley de Refmna Magisterial y sus

, el [)eoeb Suprerno No 30&2017-EF y sus rnodifioalorias con Decreto Supremo N'124-2019, que estabbce

, condrcbnes, caíacbrlsti:as y vigencia de Ia as§nackfr por iomada de trab4o adicional y de la asignrción por cargo a

a lo3 pmf€orcs en el marro de la Ley N" 8944, Ley de Refoma Mag¡sterial y el Reglamento de Orgánización y

g" v"

Func¡ones aprobado por d Gobiemo Rég¡mal;
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SE RESUELVE:

ART'ICULO fo.- ENCARGAR EL PUESTO al pesonal que a

v

contin uacion se indlx:

1.1. DATOS PERSOi¡ALES:

DOC. DE IDENTIDAD :

SEXO

DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

EqcALA MAGTSTERTAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

JORNADA LABORAL

CARGO

URIARTE TOCTO , A¡II

D.il.t. t{o 1038492

FEfEt{lf'lo

15t02l1gtl

1010326192

SEGUIIDA ESCATA TAGISTERIAL

252. JUAfi VEIáSCO ALVARADO

111§12511q2

3¡ Hora3 Pedegq¡ca3

PROFESOR

1.2. DAIO§ DE I.A PLAZA A EIIGARGAR:

ETAPA : EVALUACION D(GEPCIOIIAL

NIVEL EDUCATIVO : |uCIAL-JARDIN

UGEUDRE ; UGElCondorcangi

INSTITUCIONEDUCATIVA : 252-JUAilVELASCOALVARADO

cóDtco DE PLAZA : fif951251{H}

CARGO : DIRECTORI.E.

JORNADALABORAL : ¡O horas. Cronologkrr

VIGENCIA : fh¡de el 0lm1/20itr¡ h8ts ol 31llur0z,

ARTICULO f.- E§TABLECER, qrc la encagatura se da por concluide por

las causales señaladas en el nwErd 7.4.1 de le ¡¿dma Técn¡ca aprDüda por Resolr.r¿{h Vroeminisbdd N' f 65-

2022-iflNEDU.

ARTICULO f.- AFÉCIESE a la cadena pre§rpu€stal cofle§pondbnte de

acuerdo a la Ley de Presupuesb del Se@r PúUico paa el lrño Fbd 2023.

AmlCuLO a'.- TRA'{SCR|8|R, la prs§onb re§ol¡ció0 a la parte intsr€§ada

y áreas admin¡str¿tivas pefinentes para su coflocimiento y acciones de by.

Regisfrose y oomunígueso.

PROF. NORIA ISABEL ZÍGARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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